
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-00591. 

 

Incorpórese a las diligencias las fotografías de la valla debidamente instalado en 

un lugar visible del bien inmueble objeto de usucapión, en consecuencia, conforme 

lo prevé el artículo 375 del Código General del Proceso, por Secretaría inclúyase el 

contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.  

 

De otro lado, como quiera que no obra respuesta de la Superintendencia de 

Notariado y Registro, por secretaría requiérase a fin de que informe el trámite 

impartido al oficio No. 2058 del 2 de agosto de 2019 radicado en esa entidad el 17 

de septiembre de 2019. Tramítese bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese al despacho a fin de continuar con el trámite.    

 

Notifíquese,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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